
 
   

RESOLUCION Nº 20 / 21 
LICENCIAS 2021 – MODIFICATORIA DE VENCIMIENTO 

Visto:  

- Resolución N° 015/2021 

Y  Considerando: 

- Que ante la puesta en funcionamiento del pago de Licencias a través de Tarjetas de 

Créditos y/o Débito por el Sistema de Pago AQUÍCOBRO.COM, se modificaran 

solamente los Artículos 2° y 4° de la  Resolución N° 015/2021 respectivamente 

 

Por Ello: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FEDERACION SANJUANINA DE PATIN 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1°: Fijar como Vencimiento para cada una de las cuotas los días… 10/05; 10/06; 
10/07, 10/08; 10/09 y 10/10 del corriente año. 

ARTICULO 2°: Comunicar que la notificación del Pago se encuentra en Proceso, hasta la 
confirmación bancaria. Se remitirá acuse por correo electrónico. 

ARTICULO 3°: Téngase la presente por resolución del Consejo Directivo. Por Secretaria 
comuníquese a los Clubes afiliados. Comunicar lo dispuesto a los socios de la 
Federación Sanjuanina de Patín por los medios establecidos en el Artículo 119º del 
Estatuto.  Cumplido, Archívese                                                                                                                                    

 

San Juan. 28/04/2021 

 

 

 

 

 

 

                        Rubén Sillero                                                                              Nancy Herrera 
                        Secretario FSP                                                                                                    Presidente FSP 

 


